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MEMORANDO 

 
 
 

Para: Sra. Yira Rodríguez Pérez 
Asesora 

 
C.c.: Luis Daniel Soto Castro 

Viceministro  
Sr. Marco Jiménez Rodríguez 
Auditor Interno 

    Sra. Rocío Chacón Torres 
    Jefe de Unidad de Planificación Institucional 
     
  De: María del Pilar Garrido Gonzalo  
   Ministra 

 
Asunto: ST- SNP / Atención de oficio AI-9-37-2019 

 
Fecha:  13 de agosto de 2019 

Oficio No. DMM-058-2019 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

En atención al Informe de Auditoría No. AUD-007-2019, me permito solicitarle a la 
Coordinadora de la ST-SNP, acatar las siguientes recomendaciones: 
 

 Elaborar un informe actualizado dentro del II trimestre de este año, sobre el proceso de 
cargas de trabajo y presentar el resultado obtenido a las Autoridades Superiores para 
que proceda según corresponda. (Inciso a-, punto 3.1. de este informe) 

 

 Para la conformación del SEVRI 2019 y Acciones de Mejora de los Componentes de las 
Guías del Sistema de Control Interno 2019 de la ST-SNP, se le sugiere solicitar la 
colaboración de la Unidad de Planificación Institucional (UPI), para que le asista en la 
terminación de la confección a más tardar en el II trimestre de este año. (Último párrafo, 
incisos f- y g-, punto 3.1, de este informe) 

 

 Para la conformación del Plan de Acción 2019, articular Metas e Indicadores de Gestión, 
que evidencien el grado de cumplimiento en los informes trimestrales, semestrales y 
final del periodo. (Último párrafo, punto 3.2.2 de este informe) 

 

 Incluir en el Plan de Acción 2019 de la ST-SNP al menos lo siguiente: 
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o El efectivo cumplimiento de los lineamientos, metodologías y procedimientos 

establecidos por MIDEPLAN y la Presidencia de la República para garantizar el 
adecuado funcionamiento del SNP. 

 
o La coordinación con los diversos órganos y subsistemas del SNP, de manera que se 

garantice la efectividad de su operación y los principios del SNP. 
 

o La elaboración y propuesta de lineamientos, metodologías y procedimientos que 
coadyuven y faciliten la ejecución de los procesos de planificación, en coordinación 
con los Subsistemas del SNP. 

 
o La facilitación para articular e integrar las funciones de MIDEPLAN dentro del SNP. 

 
o El desarrollo de programas de capacitación y de divulgación para los funcionarios 

públicos en temas estratégicos relacionados con la articulación y fortalecimiento del 
SNP; e impulsar las acciones y proyectos de fortalecimiento de la planificación del 
desarrollo. 

 
Lo anterior acorde a la normativa vigente, que rige el accionar de la ST-SNP. (Punto 
2.2 y último párrafo, punto 3.2.2 de este informe) 

 
Presentar el Informe Final de Gestión, al Despacho Ministerial y OGEREH en los términos, 
condiciones y plazos que establece la “Directrices que deben observar los funcionarios 
obligados a presentar el informe final de su gestión, según lo dispuesto en el inciso E) del 
Artículo 12 de la Ley General de Control Interno D-1-2005-CO-DFOE” 
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